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SECRETARíA ÐE GOBIERNO

DIRËCgÓN GENERAL,IURfDICA Y DE ENLACE LEG}SLATIVOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DË MÉXICO

Ciudad de México, a 3 de julio de2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/I ¡/ALc/00720/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio MO/DGJ/DH195312023 de fecha 29 de junio de 2023, signado
por [a Directora GeneralJurídica en la Alcaldía de Álvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Desarrollo e

lnfraestructura Urbana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et

día23 de mayo de 2023, mediante elsimilar MDSPOSA/CSP/3053/2023.

s¡ particu lar, reciba un cordiaI saludo

mente,
EID General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la de Gobierno de la Ciudad de México
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Lic. Hum ón Pérez Ca4 4nez4,,

C.c.c,e.p. Mtra. Sharon M. Cuenca Ayala, Directora General Jurídica en la Alcaldía de Álvaro Obregón,
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Pino Suiirez 1 5, piso 2, Colonia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P.06000, Ciudad de Mósico
T. 5553458000 ext. 1115 y 558957JÌ286
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D¡rector de Enlac€, Anális¡s Jur¡d¡cos y
Acuêrdos Leg¡slativos

SubdirectoE de Atención y Segu¡miento
del Procêso Leg¡slãtivo

Tecnrco Adminislratrvo.

MtfÕ- Feder¡co Mart¡nez Tores

L¡c. Neyeli Olaiz Díâz

Lß. Nallêlr tsolaños sema

Val¡dó

Revisó

Elaboró



:::--::î::q,sî

f i:: :l':.ll I
:î':l iifüj::'di¡¿t

'Àr :.,'

o

"w ¿mlâffi^?,.l:
GOBIERNO DE LA
cluDAD oe mÉx¡co

2c23
Fretnci#a
VIüA

o

ATENTAMENTE

MTRA. NM.T. NCA AYALA
DIRECTORA GEN ¡uníorce

nlcRr-oía Álvnno oBREcoN
DTRECCtoN GENERAL ¡uRinrc,A

Ciudad de México, a29 dejunio de 2023
N' de oficio: AAO/DGJ/DH195312023

Folio:2743
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0 3 J[JL. 2023

DIRECCION GENERAL
JUBÍDICA y E|.rLAcE LEGtsLATtvo
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Asunto: Se atiende punto de acuerdo.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ.
D¡RECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO
PRESENTE.

En atención a su SG/DGJyEL/PA/CCDM)UIl/000126.1512023 mediante el cual comunica el Punto
de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo.

Único: Se exhorta respetuosamente al titular de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda así como a
las personas Titulares de las Dieciséis Alcaldías de la ciudad de México, para que en el ámbito de sus
atribuciones y competencia, verifique en las acciones enmarcadas en la política de vivienda de esta ciudad
se cumplan las disposiciones normativas en materia de Desarrollo Urbano y las contenidas en el

Reglamento de Construcciones vigente en la Ciudad de México, con la finalidad de evitar que su
observancia vulnere el derecho humano a la vivienda

Me permito hacer de su conocimiento el oficio de respuesta con número
CDM)UAAO/DGODU/475212023, suscrito por Margarito René Chicho Escobar, Director General
de Obras y Desarrollo Urbano.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del

Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y alArtículo 21 de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo @.s. ¡¡ßtf¡^ala
Þl æ¡rllþ

Elaboró: Carmen Guzmán

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Álvaro Obregón, CP 01150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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,'2023, ANO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUÊBLO"

alcaloÍR ALVARo oBREcoN
DIRFCCION GENERAL DE OBRAS Y
DËSARROLLO URBANO

Álvaro Obregón, Ciudad de México a 20 de junio de 2023
Oficio : C D MX/AAO/DG ODU/47 5212023

Asunto: Se atiende punto de acuerdo.

LIC. MARIA VALERIA LOPEZ SALDIVAR
L.C.P. DE DERECHOS HUMANOS
PRESENTE

Me refiero a su oficio AAO/DGJ/84212023, a través del cual informa y remite el Punto de Acuerdo emitido
en elCongreso de la Ciudad de México respecto a lo siguiente:

"Punto de Acuerdo

Único.- Se exho¡ta respetuosamente al titular de Ia Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda así como a las
personas titulares de /as Dieciséis Alcaldías de la Ciudad de Méxíco, para que en el ámbito de sus atrihuciones y
competencia, verifiquen que en las acciones enmarcadas en Ia político de vivienda de esúa ciudad se cumpla las
dr.sposrciones normativas en materia de Desarrollo Urbano y las contenidas en el Reglamento de Construcciones
vigente en Ia Ciudad de México, con la finalidad de evitar que su inobsentancia vulnere el derecho humano a la
vivienda."(sic)

Sobre el particular, se toma conocimiento del Punto de Acuerdo emitido por el Congreso de la Ciudad de
México, así mismo le informo que con base en el ámbito de competencia de esta Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano se mantiene una permanente coordinación con la Dirección General de Gobierno
para cumplir con lo establecido en los artículos 244y 245 del Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal vigente y aplicable, mismo que remite a la vigilancia, control y verificación de las obras en proceso

en estricto apego a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y al mismo Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal.

Se emite el presente con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 15, 16, 52,53 y 60 de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 1,2,3, 4, 5,6, 9, 29, fracciones ll, lll, V, Vl, X, Xlll, XV y XVl,
30, 32 fracciones l, ll, lll, Vll y Vlll, 33, 34 fracciones l, ll, lV, V, Vl y Vlll, 40, 42fracciones ll, Vl, lX, X y Xlll,
46, 50, 71 segundo párrafo fracción lV, 75 fracciones ll, lV, V, Vl, Vlll, lX y Xll, de la Ley Orgánica de Alcaldías
de la Ciudad de México; 1,2 fracciones l, Vl, Xll y Xlll, 4, 5, 6, 7,30,32,34, 35, 44, 45, 49 y 87 fracciones l,

lll y lV, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y en el ManualAdministrativo de
esta Alcaldía, en su parte de Organización, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha
nueve de junio de dos mil veinte.
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Sin más por

ATENTA
DIRECTOR

el

DESA U
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C.c.c.p.- Angélica
lng. Arq.

DGODU: 9660/2023, 1 095912023
DDU. 1 1904t2023

un cordial saludo ,å+.¡r ,*tlf;Í{þ.
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RENÉ CHICHO

F¡gueroa Estrada.- Directora de Desarrollo Urbano.- Para su conocimiento.
Escobar Duran.- Subdirector de Planeación y Desarrollo Urbano. Para su conocimiento.
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